
REGISTRADA BAJO EL N° 13806

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Adhiérese la Provincia a la ley nacional N° 26958 "Día Mundial en Recuerdo de las
Víctimas de Accidentes de Tránsito".

ARTÍCULO 2 - La autori0dad de aplicación de la presente será la Agencia Provincial de Seguridad
Vial, quien deberá disponer las medidas que considere pertinentes a los fines de la divulgación,
concientización y conmemoración a desarrollar en esa fecha.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, EL DÍA
OCHO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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Presidente
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SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 7 ENE 2019

De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la Constitución Provincial, téngasela como ley
del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el Boletín
Oficial.-
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